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Programa 1 FORMACIÓN CURRICULAR C78-PP-OD14-01 

Unidad responsable Equipo Decanal  

Unidades Participantes 

Gestión académica: 
Responsable de Calidad y Asuntos Económicos 
Vicedecanato de Enfermería 
Vicedecanato de Fisioterapia 
Vicedecanato de Estudiantes 

Órgano del Sistema Interno de Calidad: 
Comisión de Garantía de Calidad 

Órgano colegiado: 
Junta de Facultad 

Unidades de apoyo: 
Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios 

Entorno profesional y social: 
Egresados 
Empleadores: Servicios sanitarios y centros asistenciales colaboradores 

Externos estratégicos: 
Colegios profesionales 
Servicio Andaluz de Salud 
Empresas colaboradoras 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 

Objetivos generales asociados 

OG- básico 
 

OD1 Consolidar la oferta educativa de la Universidad, 
promoviendo la actualización de los contenidos y procesos de 
enseñanza-aprendizaje. 

 
OG- relacionados 

 
OD2 Adecuar la oferta educativa de la UCA con las demandas 
sociales y económicas del territorio. 
OD4 Promover la excelencia en la docencia y la innovación 
docente, garantizando una experiencia académica 
enriquecedora y accesible para todos los colectivos implicados 

Objetivos específicos asociados 

OE- básico 
 

OD14 Promover la incorporación de las demandas y necesidades del 
mercado laboral en las revisiones de memoria y actualización de los 
títulos existentes. 

 
OE- relacionados 

OD21 Fortalecer el mapa de títulos con titulaciones cercanas a nuestra 
realidad territorial y económica respaldándose en las experiencias de 
los centros y departamentos, y considerando los recursos propios 
de la Universidad. 
OD46 Atender a las particularidades de la docencia en Ciencias de la 
Salud. 

Descripción: 

Programa orientado a reforzar la calidad, innovación y actualización permanente de la docencia impartida en la Facultad de Enfermería y 
Fisioterapia, teniendo en cuenta las especificidades de las Ciencias de la Salud. El programa integra la mejora de metodologías docentes, el 
fortalecimiento de la formación práctica y clínica, la adaptación de los planes de estudio a las necesidades del entorno sanitario y la mejora de 
la experiencia formativa del estudiantado. 

 
Está dirigido al estudiantado de grado y posgrado, así como al PDI implicado en la docencia, y se desarrolla en estrecha colaboración con 
centros sanitarios y entidades del ámbito de la salud. 

 


